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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00433896- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

 

La necesidad de designación del Comité Asesor de la Carrera de Posgrado Maestría en Docencia Universitaria para
conformar las instancias de conducción de la carrera, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que en función de lo establecido en el Art. Nº 11 del reglamento de la Maestría en Docencia Universitaria (Res. HCD
Nº 598/2018 Res. HCS Nº 29/2020) es necesario designar a los miembros del Comité Asesor de la Carrera;

 

Que cada unidad académica propone representantes para integrar el Comité Asesor;

 

Que los profesores propuestos para integrar el Comité Asesor cuentan con antecedentes suficientes para su
designación;

 

Que los nombramientos respectivos se hacen imprescindibles para el buen desarrollo de la Carrera de Maestría en
Docencia Universitaria;

 

 

LA DECANA de la

 



FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

 

RESUELVE:

 

 

 

ARTÍCULO 1°: DESIGNAR a la Dra. Claudia Romero de Gelonch (Facultad de Ciencias Agropecuarias); Mgter.
Andrea Sarmiento (Facultad de Artes); Mgter. Adriana Tesio Conca (Facultad de Odontología); Mgter. María Ruiz
Juri (Facultad de Derecho); Dra. Isolda Carranza (Facultad de Lenguas); Dra. Esther Galina (Facultad de
Matemática, Astronomía, Física y Computación); Dra. Ana Maria Baruzzi (Facultad de Ciencias Químicas); Dra.
Rossana Forastello (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales); Mgter. Gabriela Sabulsky (Facultad de
Ciencias Económicas); Dra. Marcela Lucchese (Facultad de Ciencias Médicas); Mgter. César Zuccarino (Facultad de
Ciencias de la Comunicación); Mgter. Horacio Maldonado (Facultad de Psicología); Mgter. Edgardo Venturini
(Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño); Dra. Marta Philp (Facultad de Filosofía y Humanidades); y Mgter.
Patricia Acevedo (Facultad de Ciencias Sociales), como miembros del Comité Asesor de la Carrera de Posgrado
Maestría en Docencia Universitaria desde la fecha y por el período de tres años.

 

 

ARTÍCULO 2°: Protocolicese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad, comuníquese y archívese.

 

m.f.
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